
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Informe Objetivos de  Desarrollo Sostenible 



1. Introducción 
 
Los conflictos, la inseguridad, las instituciones débiles y el acceso limitado a la justicia continúan 
suponiendo una grave amenaza para el desarrollo sostenible. El número de personas que huyen de las 
guerras, las persecuciones y los conflictos superó los 70 millones en 2018, la cifra más alta registrada 
por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) en casi 70 
años. En 2019, las Naciones Unidas registraron 357 asesinatos y 30 desapariciones forzadas de 
defensores de los derechos humanos, periodistas y sindicalistas en 47 países. 
 
Los ODS solamente pueden lograrse con asociaciones sólidas y cooperación. Para que un programa 
de desarrollo se cumpla satisfactoriamente, es necesario establecer asociaciones inclusivas (a nivel 
mundial, regional, nacional y local) sobre principios y valores, así como sobre una visión y unos 
objetivos compartidos que se centren primero en las personas y el planeta. 
 
El programa reconoce los voluntariados de estudiantes y docentes que proporcionen aportes de 
gobernanza a la universidad y ofrezcan la oportunidad de participar en actividades pro – sociales como 
un paso previo a la identificación de partes interesadas locales externos a la universidad.  Se promueve 
así la existencia de organismos participativos internos que reconocen la necesidad de involucrarse en 
las necesidades y expectativas de las partes interesadas locales. 
 
El programa reconoce en el voluntariado de estudiantes y docentes una oportunidad de trabajo conjunto 
que proporciona aportes de gobernanza a la universidad y ofrece la oportunidad de participar en 
actividades pro – sociales como un paso previo a la identificación de partes interesadas locales externos 
a la universidad.  Se promueve así la existencia de organismos participativos internos que reconocen 
la necesidad de involucrarse en las necesidades y expectativas de las partes interesadas locales. 
 
Como parte de las actividades aquí presentadas se promueve la educación y mejora de las habilidades, 
y desarrollo de capacidades dirigidas a los estudiantes, como futuros legisladores sobre temas 
relevantes. Para ello se ha buscado el empoderamiento de los participantes a través de reuniones de 
coordinación e intercambio de opiniones dentro y fuera de la universidad.  
 
Estas actividades contribuyen al logro de la meta 16.7 Garantizar la adopción en todos los niveles de 
decisiones inclusivas, participativas y representativas que respondan a las necesidades. 
 
Contribuye también al logro de las metas 17.16 y 17.17: Alianzas entre múltiples interesados 
 
17.16 Mejorar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible, complementada por alianzas entre 
múltiples interesados que movilicen e intercambien conocimientos, especialización, tecnología y 
recursos financieros, a fin de apoyar el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en todos los 
países, particularmente los países en desarrollo 
17.17 Fomentar y promover la constitución de alianzas eficaces en las esferas pública, público-privada 
y de la sociedad civil, aprovechando la experiencia y las estrategias de obtención de recursos de las 
alianzas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2.- Descripción de las actividades realizadas 
 
La convivencia armoniosa de las personas requiere de instituciones sólidas que garanticen la 
paz a través de procesos ordenados. Para el logro de este objetivo el programa de Derecho 
como parte de sus metas la estandarización de un proceso interno para la Responsabilidad 
Social Universitaria y ha establecido alianzas a través de reuniones con partes interesadas 
identificadas para el logro de sus objetivos y aportar al desarrollo del ODS 17. 
 
Dos actividades se realizaron para el logro del ODS 17, el mapeo de los procesos de RSU y 
la identificación de partes interesadas. Como parte de esta segunda actividad se inicia una 
serie de reuniones que buscan la formación de alianzas a partir de expectativas e intereses 
comunes que pueden ser atendidos a través del programa. 
 
2.1 Mapeo de procesos de la RSU. 
 
Una de las principales tareas a las que se abocó el grupo de docentes de Horas No lectivas 
del programa fue identificar la secuencia de procesos y actividades ordenadas a través de las 
cuales se lograban los Objetivos de Desarrollo Sostenible enmarcados dentro de la 
Responsabilidad Social Universitaria del Programa. 
 
 
Fotografías y registros de asistencia 
 
 
Equipo docente que participa de los procesos de implementación de la RSU 
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Registros de asistencia 
 

 
 
Fotografía socialización Mapa y Ficha de procesos de la RSU. 2da reunión. 
 

 
 
 
 
 
 



 
Registro de asistencia a socialización Mapa y Ficha de procesos de la RSU. 2da reunión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2.2 Reunión de trabajo con la Dra. Giuliana Becerra (directora de carrera de Ingeniería 
Ambiental UNMSM) para realizar una mesa de trabajo ambiental durante el 2024-II 
 
Esta reunión se llevó a cabo como una primera mesa de trabajo en las que se tomaron 
acuerdos para realizar actividades que promuevan la mejora de la condición ambiental en la 
ciudad de Chiclayo desde la perspectiva de la Gestión de Residuos Sólidos. 
 
Esta reunión con la UNMSM logró el acuerdo de realizar para el segundo semestre una mesa 
de trabajo y continuar con las actividades académicas vinculantes entre ambas instituciones 
que aporten a la identificación de soluciones dentro de la problemática ambiental local, por lo 
menos a mejorar el conocimiento de los problemas existentes y tomar conciencia respecto de 
la importancia de afrontarlos. 
 
Correo de invitación a la reunión 
 

 
Videoconferencia ZOOM de la reunión 
 



Enlaces 
Enlace ZOOM de la reunión: 
https://usmp-edu- 
pe.zoom.us/j/86290221864?pwd=ODFkblFnN0tIMVFqUEZxZWdGWkl1Zz09 
Enlace ZOOM grabación de la reunión 
https://usmp-edu-pe.zoom.us/rec/share/m_klygNA8RNfqaVWA- 
Q1kOXO5GUHcEme8oJZ4CD2pUKjceg9vbB_1CLK_ce1Bl6z.VSybEDGxzpNgEecp?startTi 
me=1711036525000 
 
Código de acceso: 1@L#7JbY 
 
2.3 I Mesa de Trabajo con Partes Interesadas 
 
Esta citó a tres partes interesadas con las cuales se busca desarrollar alianzas para el plan 
de trabajo 2025. La reunión se realizó el 05 de noviembre del 2024 con las partes interesadas 
de los programas de Derecho e Ingeniería Industrial de la Universidad de San Martín de Porres 
Filial Norte, contando como invitados con la Mg. Ing. Janinna Sesa C. (Win to Win SAC), Mg. 
José Luis Estela Sánchez (Empresa Agroindustrial Pomalca SAA), Ing. César Enrique Alva 
Azula (Empresa Agroindustrial Pomalca SAA) y la Dra. PhD Giuliana Becerra Celis 
(Universidad Nacional Mayor de San Marcos) y como miembros de la universidad el Dr. Marco 
Fernandini Diaz (coordinador programa de Derecho), MBA Ing. Enrique Martín Arriaga 
Saavedra (coordinador programa de Ingeniería Industrial), Dra. Rosa Mejía Chumán 
(programa de Derecho) y el MSc Ing. Pablo Adolfo Molinero Durand como moderador. 
 
Empezó la reunión con la exposición de la memoria de actividades 2023 – 2024 de 
responsabilidad social universitaria implementados en los programas tanto de modo individual 
como transversal a cargo del Ing. Pablo Molinero. Luego se cedió el uso de la palabra a la 
Mg. Janinna Sesa, seguida del Ing. Cesar Alva, el Ing. José Luis Estela, y Dra. Giuliana 
Becerra, enseguida se cedió la palabra a los coordinadores de programa: Dr. Marco 
Fernandini Diaz e Ing. Martín Arriaga. 

 
a. Enlaces del evento 

 

• Inscripción y asistencia a mesa técnica: https://forms.office.com/r/95nBQGPaTN  
 

b. Fotografías del evento 
 

 
 

https://usmp-edu-pe.zoom.us/j/86290221864?pwd=ODFkblFnN0tIMVFqUEZxZWdGWkl1Zz09
https://usmp-edu-pe.zoom.us/j/86290221864?pwd=ODFkblFnN0tIMVFqUEZxZWdGWkl1Zz09
https://usmp-edu-pe.zoom.us/rec/share/m_klygNA8RNfqaVWA-Q1kOXO5GUHcEme8oJZ4CD2pUKjceg9vbB_1CLK_ce1Bl6z.VSybEDGxzpNgEecp?startTime=1711036525000
https://usmp-edu-pe.zoom.us/rec/share/m_klygNA8RNfqaVWA-Q1kOXO5GUHcEme8oJZ4CD2pUKjceg9vbB_1CLK_ce1Bl6z.VSybEDGxzpNgEecp?startTime=1711036525000
https://usmp-edu-pe.zoom.us/rec/share/m_klygNA8RNfqaVWA-Q1kOXO5GUHcEme8oJZ4CD2pUKjceg9vbB_1CLK_ce1Bl6z.VSybEDGxzpNgEecp?startTime=1711036525000
https://forms.office.com/r/95nBQGPaTN


 
 

 
 



 
 
2.2 Consultorio Jurídico 
 
El consultorio jurídico es un servicio del programa de Derecho de la filial norte de la 
universidad, en el que los estudiantes, bajo la supervisión de profesores o abogados 
experimentados, brindan asesoría legal gratuita o a bajo costo a personas que no tienen los 
recursos para contratar un abogado. Este consultorio tiene una doble función: permitir a los 
estudiantes poner en práctica los conocimientos adquiridos en su formación, y ofrecer acceso 
a la justicia a personas que no pueden pagar los servicios de un abogado. El primer consultorio 
jurídico se abrió en la Comisaría de Campodónico y se vienen realizando reuniones para abrir 
en más dependencias. 
 
Este consultorio jurídico ha logrado atender con capacitaciones a diez (10) estudiantes que 
realizan sus prácticas pre profesionales, trecientos veinte (320) policías de la comisaria de 
Campodónico en temas como Derecho de familia a los estudiantes y otros temas legales 
relacionados 
 
a. Enlaces de consultorio en redes: 
 

• https://www.facebook.com/share/r/18Kj6Y2oxm/  

• https://www.facebook.com/share/r/1E8UCFzQw6/   
 
b. Fotografías. 

 

• Reunión de trabajo con el General de la Policía Nacional del Perú, Héctor David 
Bernal Alva. 

https://www.facebook.com/share/r/18Kj6Y2oxm/
https://www.facebook.com/share/r/1E8UCFzQw6/


 
 

3.- Logros de la actividad 
 
Durante el 2024 – 1 se cumplió la meta de reuniones prevista con la participación de más del 
10% de los docentes del programa y la socialización de los procesos que se vienen llevando 
a cabo con lo cual se espera hacia final de año comenzar a implementar los procesos de RSU 
desde la identificación de proyectos dirigidos a aportar a resolver necesidades de las partes 
interesadas. 
 
Esta segunda reunión logró una asistencia total de las partes interesadas invitadas y un 
acuerdo no formal a desarrollar durante el segundo semestre y año 2025. 

 
Durante el 2024 – 2 mediante la mesa de trabajo se logró un acuerdo no formal de temas 
emergentes para plan de trabajo 2025, identificados a partir de lo conversado: 
 

• Invitar a Janina Sesa y José Luis Estela a dialogar con los miembros del voluntariado, 
presentación de oportunidades de aportar y estudios en el extranjero. 

• Proyecto concierto de la sinfónica en alianza con la Empresa Agroindustrial Pomalca SAA. 

• Generar actividades de voluntariado ambiental 
 

El consultorio jurídico gratuito permite verificar: acceso a la justicia para comunidades 
vulnerables, prevención de delitos y violencia, educación legal a la comunidad, desarrollo de 
habilidades para estudiantes de Derecho y asistencia en la gestión de denuncias y trámites 
legales. 
 



Además se han proporcionado asesorías jurídicas por parte del docente encargado (Héctor 
Luis Fernandez De La Torre) y practicantes y colegios de la jurisdicción en temas de violencia 
sexual y violencia familiar. Se han realizado asesorías a ochenta y seis (86) personas y visitas 
a colegios de la jurisdicción con un total de mil doscientos (1200) alumnos, profesores y 
auxiliares en coordinación con la PNP. 
 


